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2.3 Impones a ingresar para las peticiones aceptadas:

2.4. Segunda vuelta:

importe nominal solicitado: 85.697.00 mi¡¡ones de pesclas.
ln~portc nominal adjudicado: 17.596.00 millones dt~ pesetas.
Pn.'lios t' Ímportes nominal~s de bs peticiones aceptadas y

cicnh~ (~: prorrateo.

Pn'do ofrecido

103.250
103.375

Y superiores.

cocti-

qUé <;,e suscriba dc las cmisionesJ tres y ('meo aflos, respectivamente. y
de 10500.0 pesetas por cada obligación. No existe limite específico para
e<;1os períodos de suscripción, salvo la límitación por sust.Tiptor que se
cSlablc..:e en el número 5 de la presente Resolución, v los bonos"
obligaciones sus..:ritos en dichos pi..~ríodos tendrán las misrnas caracterís
ticas qul.' las adjudicadas en las subastas en virtud de ofertas en qm' &1.:
solicitaba un pr(;cío igual o superior al precio medio ponderado
redllndeado.

). Imponc rná"lmo de las peticiones en los periodos de susCTip
.:.:ión.-De acuerdo con lo previsto en el apartado 5.4 de la Orden de 22
t.k enero de 1992. d importe nominul máximo para el conjunto de las
1)C!¡nollcs presentadas por cada susuiptor, en cada uno de los período<:
de suscripción que se disponen por esta Resolución, será de 1.000.000
de pí.'~e1as.

M~ldrid. 28 de frbrero de 19Y2.-EI Director general. Manud Conthl,'
Gutit'lTt'/.

CUI..'l"lClcnte de prorrateo aplícado a las ofenas formuladas al pretil)
mini\r1o :wcptado: 65,657 por 100.

3. Obhg<lcíones del Estado, emisión de 15 de noviembre de 1991 al
1i .30 por 100.

3.1 Importes nominales solicitados y ::tdJ¡¡cicados.

Impurte nominal solicitado: 357.380,0 rniUones de pesetas.
lmpurtc nominal adjudicado: 104.071,0 mi!lOlH's de pesetas.

.1.2 Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 105,000 por 100.
Prt'c!o medio ponderado: 105,061 por lOD.
Precio medio ponderado redondeado, \' de. suscripción para el

periodo postl~r¡or a esta subasta: 105.000 por 100
Rendimiento interno correspondkntc al precio mínimo: 10,758

pUf lu\).
Rt'ndimicnto interno correspondiente al precio medio pondel'udo

redundeado: 10,758 por 100.

3.3 Importes a ingresar para las pcticion1?s accptadas:

103,55
103,60
103,65

I\-1adrid. 5 de marzo de 1992.-EI Dirl'ctor general. Gregorio Máncl
Yind\.'l.

RESDLUC1o.V dl" 6 de 1I1¡Jr:::O de 1992, del Organismo
/Vacional di.' Lolcnas J' ..J/]//('slas del Es/ado, dcc/aranJ)
nulos r sin m!uJ" hilldn di' la Lotcrra IVaciuna/, corresfJoJ!
dicJllc:\' uf sorteo mifilcro 20, d" 7 de múr:!:o de /992,
"ZOdÚiCOH.
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No habiendo lk~gado a su d~stino los billetes a continuaríón
rc1arionados, correspondientes al sorko número 20, de 7 de marzo
di..' 1992. ~(Zodia('o», en virtud de lo di!)puesto en el artículo 10 de la
vigt'nte Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985. de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor
dichos billetes.

RES"OLL'CION de -" de mucu de 1992, dd On:;ilnisl/}(;
}\'aerona! de l.mcfiús y /l"licsfas tic! E\rado, ¡VII' la que se
acuerda 1IIt'rc1l1cnlar l'! .Ii,'¡¡do destinado a prCIIHO:; dc la
Calegorfa Fs¡}Cch1/ de lti jO!"1lada 28. (J, dc APlicsl0V !Jtl}f)rli
ras, a «('/chal" el dÚJ 15 d,' I1laca de 1992.

De ;KUCldo con la norma 7. a di..' las qm~ regulan los concursos de
pronó~li(,:os sobn' rcsu!t'ldos di..' partidos de fúthol, aprohadas por
Rcso!u6ón de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
E"'¡,ldo de fecha 28 de junio d~ 1991 «(Boletín Oficial dd Estado»
número 162. de 8 dcjulío). el fondo <k' 187,931.889 pesetas, correspon
díen!l's a premios de Categoria Especial de la jornada 25.;J de la
tl'mporada 1991-1992, celebrada el día 23 de febrero de 1992, y en la
que no hubo ,lccrtanks dt.~ dicha Categoría. se acumulará al fondo para
premios de la CategMia Esped.d de la jornada 2Ka de la temporada
¡ ')9 1-1992. que se celebrará el dí;¡ 15 de marzo de 1992.

4.596.0
3.000J)

IO.aOO.o

I ji1\PurlC dl'uiHI
Imptlrtc nominal I ,¡ mgrcs;u

! I->or faJa ohligaClún
Porcentaje

Pnxio ofrc{'idü

105,000
Y superiores.

104.071,0 10.50(),OO
71850
9347U

Cáncer a Virgo (4.a a 6,a)
¡Gl~minis a Leo (3,a a 5.a)

Total billete:> .. _..

3
3

6

3.4. Segunda vuelta:

In,p0:1e nominal solicitado: 125.128,(10 millones de pesetas.
Impo!1e nominal adjudicado: 20.814.00 millones de pesetas.

. Preclos e importes nominales de las ~'\Ctit'i(\ncs aCl'pIadas ~ coef¡
C¡('!lIC de prorrateo.

Lo que se anuncia pnra púhlico conocí miento y dCl1l<is efectos
pI.Ttincntt.'s.

Madrid, ti de marzo d{~ 1992.-EI DIrector general. P. S.. el G('fcntt.'
de la Lotería Nacional, Manuc1 Trukro Rodríguez.

Cf\cf¡rienfe de prorrateo aplicado a 1.15 diTWS fürmuladas al pre,-~¡'~'
millan\-' aceptado; 31,400 por 100.

4. Periodos de ~uM.'r¡pcjón posterior;;.'). a l.:.s ~ubJ.stas.-Se ah"~'

:<,(p¡~'.j" periodos de suscripción hasta el dia i.2 de marlO di:: lS.Yl,
dur,,:i.¡it J.o~ que podran suscribirse bonos d~~l E51.Jdl! a tres y cinco aiJ(J'i.
y C"]JL'·,:~~¡ont.;s del Estado de cada una dl' t',,-l.••" ~ml~¡onC'i al prt'cio me.Eo
run..kr;:J,o r.:dondcado rcsultJ.ntc en bSJT'\¡Xn,Vas suuastJs. Ei dr~A:'m

f~0h0 ~¡ d~'duar será, pues, de 10,250,0 y 10.337,5 pt'f<Cl.15 por cada eo!w
A<! ..-crtid,y" C~Ti)f(\ efJ el k_ltW J'l' IJ I1hi'.;.:icH.Jd,l RC<'{'¡:Jciun, pLbE·

i.;GJ en el (,fkk~in Of:(Í~:1 dd [::,¡.id()~) n"mcro 214, de t:Tha 6 d'..::

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESDLUC10N de 9 de Ulao de /992, de las Dircc(icfiCS
(¡CI/craln de Rcm¡¡-acü'" Pcdagól.:i(;.J r de EnsCflün::a
.s'UPUior, por la que se r{'Ciljica ta de jI de julio de 1991,
¿¡ue ,\1l\il!urc el contenido de ti:S ma:c,.¡us de Literatura r
F¡Í;-> !i"¡; !'i_'ITCSpot!,}¡CJu<'i uf Cuno de Orú-'flfaá(·n Unilá
."ilaru;, a ¡mp:.rtir ('I¡ Cni/n.\ (cU1Jiru,duj e atL·xÚfOS 1'11
/;,,) L(f¡I,i,'I'S/;/,~dCí' (}~, h¡ ('('oi.'¡ni,Jud de Jfwlrid
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314.0
10.OÜ0,0
10.500.0

105,40
105,43
105,48
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septiembre de 1991, se transcribe a continuación las oportunas rectifica~
ciones:

Madrid, 9 de enero de 1992.-El Director general de Renovaríón
Pedagó~ica. Alvaro Marchesi Ullastres.-La Directora general de Ense·
ñanza Superior, Ana Crespo de las Casas.

Art. 3.° El plazo para la presentación de solicitudes de estas
subvenciones será hasta el día I de noviembre del presente año 1992.

Las solicitudes deberán ser remitidas a la Subsecretaría del Departa·
mento.

ArL 4.n Se delega en eISubSt.."Cretario de Trabajo y Seguridad Social
la competencia para resolver la concesión de las subvcnciones solicita
das al amparo de la presente Orden, de conformidad con Jo dispuesto
en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

a) Memoria y Presupuesto de la actividad para la que se solicita la
subvención.

b) Documentación acreditativa de hallarse la Institución solicitante
al corrienle de las obl,igaciones frente a la Seguridad Social, según
l'steblece la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de
noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de diciembre).

e) Documentación acreditativa de hallarse al corriente de. sus
obligaciones tributarias.

d) Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas con el número de
identificación fiscal.

e) Documentación que acredite la capacidad legal para presentar,
solidlar y recibir la subvención en nombre de la Institución sin fin de
lucro. asi como fotocopia compulsada del número de identificación
fiscal del mismo.

ORDEN de 3 de mar=u de 1992 por la que se estabhxen las
nurmas reguladoras para la concesión a las Centrales
S'indicales de las subvenciones establecidas en la Lev
31/1991, de 30 de diciemhre, de Presupuestos Generales dél
f.!,tado para 1992.
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Primera.-La presente disposición entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado), si bien podrán
tramitarsc las peticiones presentadas con anterioridad, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en la presente Orden.

Scgunda.-Qlleda derogada la Orden de 7 de marzo de 1991.

DISPOS[CIONES F[NALES

Madrid. 3 de marzo de 1992.

Art. 6." El plazo para lajustifkaC'ión se fija dentro de los tres meses
siguientes a la íCcha de percepción de la subvención.

Art. 7.° La Justitlca<..'ión se realizara mediante una Memoria expli
cativa del gasto realizado. a la que se unirán originales de facturas,
recihos u otros documentos justificativos, hasta el importe concedido.

ArL 8.° Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
In concC'sión de la subvenCión-y. en todo caso. la obtención concurrente
de 'lunvenciones o ayudas otorgadas por otras Administracione~o Entes
públicos o privados, nacionales e internacionales. podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de concesión.

El importe de las subvenciones reguladas en la presente Orden, en
I1l!1gún caso podrá St~r de tal cuantía que. aisladamente o en concurren
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes p¡,jhlíeos o privados, nacionales o internacíonales, supere el
(aste de la acti vidad a desarrollar por el beneficiario.

Art. 9.° En el caso de incumplimifnto de alguno de los requisitos
exigidos para la concesión de estas subvenciones en lo que se refiere a
su cuantía, justificación. finalidad y no inversión, se estará a lo dispuesto
en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Tra~jo y Seguridad Social.

MARTlNEZ NOVAL

ArL 5.° Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.
b) Acreditar ante este Ministerio la realización de la actividad, así

como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión o
disfrute de las 5ubVl'ncioncs,

e) Someterse á las actuaciones dt, comprobación. a efectuar por este
Ministcrio y a las de control financiero que correspondan a la Interven·
ción General de la Adminislración del Estado y a las previstas en la
legislación del Tnbunal de Cuentas.

d) Comunicar ¡l esk Ministerio, la obtención de otras subvenciones
o ayuda<; para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera otras
Adminislraciones u Entes públicos nacionales o internacionales.'

el Los beneficiarios de rstas subvenciones facilitarán cuanta infor·
macion Ics sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

La Ley 31/1991. de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para 1992, en la sección 19 «rvlinisterio de Trabajo y Seguridad
Sociah), servicio 01 «Ministerio, Subsecretaría y Secretarías Generales»),
programa 3tIA «Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y
Protección Social», capítulo IV. artículo 48, concepto 483, recoge un
crcdilo por-importe de 1.339,800.000 pesetas como subvención «A las
Organizaciones SindicJaes en proporción a su representatividad; según
los resultados globales a que hacen referencia los artículos 75.7 de la Ley
8j1980 y 2i.6 de [a Ley 9/1987, para la realización de actividades de
carácter formativo y otras dentro de los fines propios de aquellas»).

A fin de hacer operativo lo dispuesto por la citada Ley de Presupues
tos Gcneralc~ del Estado para 1992, y dado que la misma establece un
criterio objetivo y contrastable para medir la representatividad de las
Organizaciones Sindicales al hacer referencia expresa a los artículos 75.7
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, y 27.6 de la Ley 9/1987. de [2 de junio. de Organos de
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Partici
pación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y que
tal criterio es el cómputo del número total de miembros electos de los
Comités de Empresa y de los Delegados de Personal, en las elecciones
a representantes de los trabajadores y de los funcionario~,

He tenido a bien disponer:

ORDEN de 3 de mar=o de 1992 por ia que sr establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones, durante
1992, para la organización de Congresos, Snninarios,
Asambleas, Jornadas de Estudio V olras actividades simila
H'S en materias socio-laborales JI de S'eguridad Social por
instituciones sin .fines de lucro.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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En el Presupuesto del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para 1992. en la aplicación 19.0I.311A.481. se recoge un crédito por importe
de 44.600.000 pesetas, bajo la rública «Aportación española a Congresos,
Seminarios, Asambleas, Jornadas. etc., en materia socio-laborales y de
Seguridad Social»,

A fin de hacer operativa la concesión de dichas subvenciones
dispongo lo siguiente:

Artículo L° El objeto de las subvenciones reguladas en la presente
Ordcn es financiar la organización y la celebración de Congresos,
Scminarios, Asambleas o Jornadas de Estudio en materias socio·
laborales y de Seguridad Social.

Sólo podrán ser beneficiarios de las subvenciones las Instituciones
sin fin de lucro que reúnan los requisitos exigidos en los articulos
siguientes.

Art. 2.° A las solicitudes de subvención se acompanará, atlemás de
la documentacióJ) que se indica a continuación, documento o documen
tos acreditativos del carácter de institución sin fines de lucro:

En la página 29508, en el anexo Literatura. tema 3. donde dice: «La
Poesía española anterior a 1936. Estudio monográfico de "Segunda
Antología Poética", de Juan Ramón Jiméncz...», debe decir: «La Poesía
española anterior a 1936. Estudio monográfico de "Segunda Antología
Poélica". de Juan Ramón limencz...».

Idern, tema 4, donde dice: ~<EI teatro español anteriur a 1936. Estudio
monográfico de "Los intereses creados". de Jacinto Benavente~ "Luces
de bohemia" de Ramón María del Valle Incian... ,», debe decir: «El
teatro español anterior a 1936. Estudio monográfico de "Los intereses
('reados", de Jacinto Benaventc; o de "Luces de Bohemia", de Ramón
1\1arí;1 dl~l Valle Inc1án; o ••».

Idem, tema 7, -donde dice: «El teatro posterior a 1936. Estudio
monográfico de "El sueño de la razón", de Antonio Buero Vallejo; "Tre~
sombreros de copa", de Miguel Mihura .. _)). debe decir: «El teatro
po<;L~rior a 1936. Estudio monográfico de "El sueño de la razón". de
.Antonio Buero Vallejo; o de "Tres sombreros de copa". de Miguel
Mihura: ._~}.


